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corrsspondionto a la  so lic itu d  do registro  de 

P A S E N S E  DE I H Í i l B C I O B

a favor de

mmmA  racichal os aüsocamiohes-, s *a„  do na-

cionalidaá espadóla, residente en Madrid, Ge­
neral Sanear jo, 2, y pors "BSCANISHO aiííCRONI* 
ZAB0B PANA CAJA SS CA=FdIO fiS VSLOCmUSS".

«« o "* O ** O W

Bs objeto de la  presente so lic itu d  do registro  de 

Patente de Invención, un mecanismo sincronizador pare, caja 

de cambio de velocidades, caracterizado esencialmente por 

disponer de unos determinados elementos, que adecuadamente 

dispuestos evitan loo golpeo bruscos, originados por la s  di­

ferentes velocidades de giro que poseen la s  piezas que deben 

acoplarse a l efectuar e l paso de una velocidad a o tra .

m  mecanismo sincronizador objeto de la  presente 

invención está constituido por un magüito desplaznble, que 

accionado por una horquilla de mando dependiente de la  palan­

ca del cambio do velocidades, rea liza  un movimiento de des­

p lazad  arito sobre un portaraangulto solidario  a l ojo do giro , 

con ol fin  de lograr ol acoplamiento catre e l manguito y un
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cono f ijo  so lidario  a l engrana jo de la  velocidad. Bicho meca- 

15 n i sao sincronizador va dotado de un cono móvil intermediario

entre e l manguito y e l cono fijo »  que evita la  unida entre am­

bos» en tanto no sa consiga igualar sus velocidades re la tivas 

de g iro .

C aracterística asimismo destaeable en dicha meeanis- 

20 rao sincronizador, es e l de disponer de taños conjuntos da blo- 

queq de lo s que cada uno de lo s  ¡sismes está coatitui&o por tan 

cubo o dado un m e lle  y una bola.

La presente invención será fácilmente comprendida 

a través de la  descripción detallada que sigue, y atendiendo 

25 a la s  figuras con que se acompaña esta  memoria»

La figu ra - 1— es una sección a x ia l del conjunto del 

mecanismo sincronizador.

La figu ra - 2-  es una v ista  la te ra l on la  que se 

aprecia la  disposición de manguito, porta-manguito y coso mó- 

30 v i l .

La figura - 3-  muestra un detalle de la s  piezas que 

forman parto del mecanismo de autobloqueo.

Bn. la  figura -4 - astá representado e l cono móvil, 

pieza intersodio entre e l manguito y e l cono fijo *

35 Haciendo referencia a la s  figu ras con que se acom­

paña esta  memoria e l manguito (1)  en posición de reposo <|ueda 

unido a l ¡torta-manguito (2) so lidario  a un e je  (3); d icte unión 

entre e l manguito (1) y porta-manguito (2 ), queda definida por 

un sistema de bloqueo compuesto por e l cubo o dado (4),- e l mué- 

40 l i e  (5) y  la  bola (6 ):

Al accionar la  palanca del cambio de velocidades 

(no represéntate en la s  figu ras), para efectuar e l embrague 

de una velocidad da terminada* e l v a r illa je  intermediario entre
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dicha palanca y e l tanguito ( 1 ) ,  overeo ana fuerza sobre dicho 

4.5 manguito (1)  venciendo la  resisten cia  del conjunto de bloqueo 

compuesto por muelle (5)» cubo (4) y bola (6), afcctuafcdo el 

manguito ( 1)  un desplazamiento a x ia l merced a la  disposición, 

del dentado ( 1 1 )  existente en un aro in te rio r, que se corres­

ponde con e l dentado (12) exterior del porta-manguito.

50 Asimismo a la  unión entre e l manguito (1) y e l cono

f i jo  (7) se interpone e l cono móvil o an illo  sincronizador 

(8 ), que dispone en su diámetro exterior de se is  p a tilla s  (9) 

simétricamente dispuestas y que so adoptan a sendas en tallas 

(10) existentes en el diámetro in terio r del manguito ( 1 ) .

55 M  manguito (1)  no consigue su acoplamiento con e l

cono f i jo  (7 ), en tanto no se igualen la s  velocidades re la t i­

vas de giro entre cono f i jo  (7),  y oono móvil (8), dicho acopla­

miento de lo s conos (7) y  (8) so logra merced a la  fricción  

entre sus su perficies antagónicas ( 13) y ( 14)» tendente a la  

60 igualación do sus velocidades respectivas de g iro ,. Asimismo 

la s  p a tilla s  (9 ) del cono móvil (3) no permiten la  unión entre 

«seno f i jo  (7) y manguito desplazable ( 1 ) ,  en tanto no sea nula 

la  velocidad re la tiv a  de giro de lo s conos (7 ) y (8)* Al 

producirse la  fricción  entre la s  su perficies antagónicas ( 13)

65 y  ( 14)* la s  p a tilla s  (9) del cono móvil (8) sufren un despla­

zamiento c ircu la r, hasta topar con la s  uaporfíeles inclinadas 

(15) de lo s  dionteo de endavaaiento ( 1 1 ) ,  existentes a ambos 

lados de la s  en tallas (10) del manguito desplazablo ( 1 ) .

Una vez se igualan la s  velocidades de giro de cono 

70 móvil (8) y  cono f i jo  (7$, la  oposición quo presenta dicho 

cono móvil (3) mediante sus p a tilla s  (9) a l desplazamiento 

dol manguito ( 1)  se elimina permitiendo que diclio manguito 

( 1 )  prosiga su desplazamiento a x ia l, hasta acoplarse a l cono
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f i jo  (7) .
Característica ¿©atacable do dicho mecanismo sincro­

nizador os el que para garantizar un alto ©rudo do fricción, y 
una gran resistencia al desgasto» el cono móvil (8/ en su su- 
pérfido (13) tu revestido de una caî a de snolibdeno, Asimismo 
oiclia superficie (13) poses a lo largo do su circunferencia 
unas ranuras equidistantes (no representadas en la figura) 
que norial te el paso del aceite para una completa lubrificación»

la resumen reivindica el recurr ente o» virtud de la
presente so lic itu d  de registro  de Ife.ten.te de Invención» ©1

privilegio exclusivo de fabricación, venta y explotación indas-
* *

t r ia l  en España y sus posesiones, por e l plazo de 20 AílGS, sa- 

gón determina e l vigente Estatuto de la  Propiedad In d u strial, 

sobre e l objeto de dicha Patente* e l cual queda esencialmente 

caracterizado por la s  siguientes:

BOTAS.- ItKEVXMBIOAOIOinS

PHIMdííA*- Mecanismo sincronizador para caja de cambio de velo­

cidades, esencialmente caracterizado por disponer de un manguito 

que se desplaza sobre un porta-manguito solidario  a l e je  de g i­

ro» hasta lograr acoplarse a un cono f i jo  solidario  a l aaagra- 

naje de la  velocidad, debiendo vencer dicho manguito la  re s is ­

tencia que opone a su desplazamiento un cono móvil o an illo  

sincronizador*

SEGüSBíU— Mecanismo sincronizador para caja do cambio de velo­

cidades, según la  reivindicación primera, y asimismo caracte­

rizado porque e l cono móvil o an illo  cincronizndor dispone en 

su diámetro exterior de so i3 p a tilla s  o aletas equidistantes 

que se acoplan a sendas en ta llas, asimismo siametricameate dis­
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puestas en la  circunferencia in te rio r dol manguito desplazadle. 

2ERCBBJU- Mecanismo sincronizador para caá» do cambio da velo­

cidades, según la s  anteriores reivindicaciones y asimismo ca­

racterizado porque para poeicionar e l manguito desplasable res­

pecto a l porta-manguito on situación do reposo existen  se is  

conjuntos do bloqueo simétricamente dispuestos, constituidos 

cada uno do o lios por un cubo o dado, un muelle y una bola»

m a m .- bscanisisq sibchghimbok 5aba caja m  cambio ds vs&o-

CIMI3S3.
¡Todo «tío ta l y conforme se representa en la  anterior 

memoria descriptiva, que consta do cinco ho ja s macanografiadas 

por una so la cara y so dá a títu lo  de ejemplo en la s  dos hojas 

de dibujos que so acompañan.

Madrid, 20 Diciembre do 1. 974.

P. A.
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